
EL, MERCURIO 
MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2026 POLÍTICA Cc3 
  

BENJAMÍN COURT y RIENZI FRANCO. 

Luego de más de dos meses 
Gobierno, el Ejecutivo realizó 
primer cambio de gabinete, que 
—tras la salida de Mara Sedini y 
Trinidad Steinert— incorporó a 
dos nuevos biministros: Claudio 
Alvarado, quien quedó a cargo 
de Interior y Segegob; y Louis de 
Grange, ahora titular de Trans- 
portes y de Obras Públicas. 

De esta manera, tras el ajuste 
enel equipo del mandatario, co- 
bró forma al interior de La Mo- 
neda la iniciativa de presentar 
un proyecto de ley que determi- 
naría la fusión permanente de 
ministerios. Que inicialmente 
comenzaría con la unión de Inte- 
rior y dela Secretaría General de 
Gobierno (Segegob). Y que pos- 
teriormente podría extenderse a 
otras carteras. 

La propuesta podría ser anun- 
ciada en la Cuenta Pública del 
próximo 1 de junio por el Presi- 
dente José Antonio Kast. 

Sin embargo, cercanos al man- 
datario enfatizan que la idea aún 
“se encuentra en evaluación” y 
que está siendo analizada por el 
Segundo Piso y la Presidencia. 

En La Moneda sostienen que 
la fusión es algo “bien recibido” 
por la población. Y que, además, 
instala un debate que permite te- 
ner una agenda “más allá” del 
proyecto de Reconstrucción. 

Enel caso dela fusión entre In- 
terior y Segegob, en el Ejecutivo 
sostienen que el diagnóstico 
apunta a que ya no basta con una 
sola vocería, como en el diseño 
tradicional, sino que se requiere 
“amplificar” el mensaje, a partir 
de todo el gabinete. 

No obstante, advierten que el 
principal riesgo son las contra- 
diciones. Por lo mismo, consi- 
deran necesario construir una 
estructura que coordine en deta- 
lle a todos los ministros en las 
bajadas comunicacionales (rela- 
tos), pues la falta de uniformi- 
dad podría transformarse en un 
problema. Quien ha asumido el 
rol como vocero frente a la con- 
tingencia ha sido el subsecreta- 
rio del Interior, Max Pavez. 

  

   

  

  

  

“Materias que 
pueden confluir” 

Al interior del Gobierno seña- 
lan que el ajuste de gabinete con 
nombres pertenecientes a otras 
carteras —además de calmar y 
evitar los flancos— les permitió 
avanzar con una promesa de 
campaña de Kast. 

La encuesta Panel Ciudadano- 
UDD evidenció que 63% de los 

  

  

Derecha presiona al Ejecutivo para que lo anuncie el 1 de juni 

  

A cinco días de la Cuenta Pública, 
Gobierno evalúa incorporar proyecto 
de ley para fusionar ministerios 
En La Moneda cuentan que la idea —surgida durante la campaña— reflotó tras el ajuste de gabinete y que 
no estaba previsto concretarla necesariamente en la presente etapa de la administración del Presidente Kast. 
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El biministro Claudio Alvarado (Interior y Segegob) es uno delos tres secretarios de Estado que tienen a cargo 
más de una cartera. 

consultados quiere 20 o menos 
ministerios y que el 57% espera 
que el Presidente anuncie una 
fusión, vía proyecto de ley, el 1 
de junio. 

Se encuentra también sobre la 
mesael resultado de un trabajo so- 
bre la materia que hace unos años 
llevó adelante la Comisión de Mo- 
dernización del Estado del CEP. 

Durante la campaña, el Pre: 
dente José Antonio Kast propu- 
so la idea de fusionar diferentes 
ministerios. En el último debate 
presidencial de Anatel, el man- 
datario dijo: “Nosotros lo que 
hemos planteado es que hay 
ciertas materias que pueden 
confluir y pueden ser dirigidos 
por un biministro o triministro”, 
explicó Kast. 

       

      

Aquella vez añadió que “para 
eliminar un ministerio hay que 
hacerun proceso legislativo, que 
podría tomar más tiempo. Esta- 
mos dispuestos a hacerlo. Se 
interesante pensar en un minis 
terio que pueda abordar Econo- 
mía, Minería y Energía”. 

Sin embargo, cuando anunció 
su gabinete el único jefe de carte- 
ra que asumió dos ministerios 
fue Daniel Mas, quien a último 
momento —además de liderar 
Economía— también quedó a 
cargo de Minería 

        

  

UDI busca fusionar 
10 carteras 

En todo caso, la idea ha sido 
también “empujada” desde el 

interior del oficialismo. Así, re- 
cientemente la UDI propuso la 
fusión de 10 ministerios, por lo 
que el gabinete quedaría con 19 
carteras. 

Entre las principales propues- 
tas figura la integración de los 
ministerios de Educación, Cien- 
cias y Cultura en una sola insti- 
tución. Asimismo, plantean uni- 
ficar Interior con la Secretaría 
General de la Presidencia y la Se- 
cretaría General de Gobierno. 

La propuesta también consi- 
dera fusionar Vivienda con Bie- 
nes Nacionales y unir Minería 
con Energía, siguiendo la lógica 
de las actuales figuras de bimi- 
nistros implementadas tras el re- 
ciente ajuste ministerial. 

El biministro Alvarado fue 

  

66 Desde el punto de 

vista de la modernización 
del Estado, ya hace 

bastante tiempo, existen 
opciones (...), 

planteamientos que 

dicen relación a cómo 

optimizar”. 

  

CLAUDIO ALVARADO 
MINISTRO DEL INTERIOR Y SEGEGOB 

66 tían refiotado las 
conversaciones en el 

Senado de la posibilidad 

de avanzar un paso más 
allá y ajustar 

precisamente estos dos 

ministerios (Interior y 
Segegob)”. 

  

ARTURO SQUELLA 
SENADOR Y PRESIDENTE DEL P. REPUBLICANO 

consultado por la inquietud en 
el oficialismo frente al tema y 
respondió: “Bueno, los anun- 
cios los hace en su oportunidad 
el Presidente”. Y agregó: “Siem- 
pre previo a una cuenta pública 
existen planteamientos que pro- 
vienen de parlamentarios, de los 
partidos políticos e indudable- 
mente que, desde el punto de 
vista de la modernización del 
Estado, ya hace bastante tiem- 
po, existen opciones, alternati- 
vas, planteamientos que dicen 
relación a cómo optimizar el 
funcionamiento del sector pú- 
blico. Pero son cosas que hay 
que trabajar, hay que evaluar y 
hay que definir”. 

En el Partido Republicano 
también son partidarios de fu- 
sionar ministerios, e incluso, 
sostienen que es una propues- 
ta que nació al interior de su 
colectividad. 

“A partir del trabajo en con- 
junto que le está correspondien- 
do hacer al ministro Alvarado, 
del Ministerio del Interior junto 
a la Segegob, se ha escuchado o 
han reflotado las conversaciones 
enel Senado de la posibilidad de 
avanzar un paso más allá y ajus- 
tar precisamente estos dos mi- 
nisterios que son de corte políti- 
co en uno solo”, dijo el lunes el 
presidente de la colectividad y 
senador, Arturo Squella. 

    

¿Contribución a 
“ajuste fiscal”? 

“Hoy día recaen en la misma 
figura del ministro Alvarado, 
pero el día de mañana para adel- 
gazar la estructura política del 
Estado tendría que ser vía ley y 
eso se ve con buenos ojos por 
parte de las distintas bancadas 
de manera transversal”, apuntó. 

En el Partido Nacional Liber- 
tario (PNL) también comparten 
la iniciativa, puesto que avanza 
en la idea de materializar un 
“ajuste fiscal”. 

En esta línea, el vicepresidente 
del conglomerado, diputado 
Hans Marowski, afirmó la sema- 
na pasada que los cambios minis- 
teriales son herramientas legíti- 
mas de conducción política y “va- 
loramos que el Gobierno esté co- 
menzando a avanzar en una 
promesa que compartimos pro- 
fundamente como es reducir la 
burocracia y fusionar ministerios. 
Esperamos que esto no se quede 
solo en la forma, sino que también 
avance en el fondo, eliminando 
estructuras estatales que hoy son 
redundantes e innecesarias” 

Gobierno busca resaltar un tema que fue clave en la campaña: 

Ejecutivo pone urgencia a 
paquete de proyectos contra 
migración irregular, en antesala 
del mensaje presidencial 
Las iniciativas se encuentran en la comisión de Gobierno del Senado. Al ser 
priorizadas por La Moneda debieran quedar próximamente en condiciones 
de ser examinadas en la sala y de continuar así su tramitación. 

RIENZI FRANCO 

En una misma sesión, el Gobierno 
ingresó tres urgencias sumas a igual 
número de proyectos de ley, todos 
ellos tendientes a frenar la migración 
irregular. Las iniciativas a que puso 
“acelerador” el Ejecutivo son las orien- 
tadas a tipificar como delito el ingreso 
clandestino al país, otra para agilizar 
las expulsiones administrativas y una 
tercera centrada en poner límite a los 
beneficios fiscales a los extranjeros in- 
documentados. 

La arremetida de La Moneda se da 
en un momento particular, a días de la 
Cuenta Pública del Presidente José 
Antonio Kast. Se anticipa así un diseño 
orientado a integrar en el mensaje a la 
nación logros en materia migratoria 0, 
al menos, movimientos legislativos 
tendientes a catalizar una de s 
cipales promesas de campaña. 

      

     

“Ordenamiento migratorio” 

Para Frank Sauerbaum, director 
de Migraciones, las urgencias se re- 
lacionan con “proyectos que nos 
van a ayudar a producir un ordena- 
miento en el proceso migratorio. El 
primero va a ayudar a destrabar te- 
mas administrativos que tiene el 
proceso de expulsión. Básicamente, 
solicitado por las propias policías 
para producir un facilitamiento de 
las notificaciones y también de la 
aprehensión de las personas que 
van a ser expulsadas” 

Junto con ello, “también (está) el 
proyecto que declara ilegal el ingreso 
clandestino al país. Hoy día, simple- 
mente es una falta. Esto nos va a per- 

    

Qué plantean las iniciativas: de penalizar 
ingreso irregular a restringir beneficios 

5 EL PRIMERO DE LOS TRES PROYECTOS PRIORIZADOS con urgencia suma (15 días de 
debate) es el que modifica la Ley N* 21.325, de Migración y Extranjería, para tipificar el 
delito de ingreso clandestino al territorio nacional. Én segundo trámite en el Senado, es una 
moción del actual oficialismo ingresada en agosto de 2022, aunque también la firmó el 
diputado Jaime Araya (ind. PPD). 
Entre los argumentos de los promotores de la norma se indica que, “el ingreso clandestino 
al territorio nacional denota una grave vulneración a la política migratoria del Estado. 
Efectivamente, son los Estados los principales responsables de fiar la política migratoria a 
través de su legislación, ya que ello impacta en cómo se diseñan políticas públicas de múli- 
ple naturaleza. Por el contrario, el ingreso por pasos no habilitados entraña un rechazo a 
esta concepción”. 
LA SEGUNDA PROPUESTA apunta a modificarla Ley N? 21.325, para perfeccionar el 
procedimiento de expulsión administrativa. El proyecto entró a trámite el 13 de mayo de 
2024 y está con urgencia suma de parte de la actual administración. 
En este caso es un mensaje del expresidente Gabriel Boric, pero el gobierno de José Anto- 
nio Kast le introdujo indicaciones, en el sentido de ajustar, por ejemplo, que servicios tales 
como hospitales, colegios, AFP, Fonasa e isapres entreguen —en casos calficados— datos 
de contacto de migrantes irregulares para agilizar su fiscalización y eventual deportación. 

2 MIENTRAS QUE LA TERCERA INICIATIVA priorizada radica en un cambio a la Ley 
N? 21.325, de Migración y Extranjería, para restringir el acceso de inmigrantes en situa= 
ción irregular a beneficios de cargo fiscal. La propuesta fue ingresada al Congreso en 
abril de 2025 y también goza de urgencia suma para su tramitación en el Senado. 
El texto es de autoría de diputados oficialistas, que lo ingresaron en tiempos en que 
eran oposición. 

mitir retener a las personas, hacer un 
análisis biométrico de estas personas, 
y también un análisis de quiénes son 
para poder saber quiénes están tratan- 
do de ingresar a nuestro país. Todas 
las indicaciones que el Gobierno va a 
presentar apuntan a la expulsión in- 
mediata y a reducir los tiempos admi 

  

nistrativos y también judiciales”, dice 
el exdiputado. 

Todas esas propuestas podrían que- 
dar próximamente en estado de tabla de 
la sala del Senado, por lo que se anticipa 
un intenso debate en el hemiciclo, a juz= 
gar por cómo se ha dado el debate delas 
iniciativas en comisión. 

    

    

  

El vuelo chárter del 24 de mayo consideró 80 personas expulsadas con destino a Boli 
via y Colombia, respectivamente. 

Salidas bajo fórmulas 
diversas 

Una de las apuestas del Ejecutivo, 
desde tiempos de campaña, ha sido la 
de lograr avanzar hacia una migración 
regular y segura, lo que, según algunos 

is, no se estaría dando aún. 
Explican desde el Gobierno que du- 

rante 2026 “se observa un aumento en 
la materialización de 
expulsiones, especial- 
mente por vía admi- 
nistrativa, junto con 

  

487 

mana, el total actualizado de salidas du- 
rante el año alcanza 3.229 personas. 

En el detalle de las 3.229 deportacio- 
nes, 2.446 corresponden a salidas vo- 
luntarias efectivas, 686 a expulsiones 
administrativas y 97 a expulsiones de 
tipo judicial. 

De esa manera, indican en La Mone- 
da, desde el 11 de marzo de 2026, las ex- 
pulsiones materializadas ascienden a 

487 casos, de las cua- 
les 424 corresponden 
a expulsiones admi- 
nistrativas y 63 a ex- 

  

una mayor capacidad deportaciones se han pulsiones judiciales. 
operativa para ejecu- materializado desde el 11 El vuelo chárter del 
tar procedimientos de demarzo pasado. De ellas, 24 de mayo de 2026 

  

salida del país. En este 
contexto, el vuelo 
chárter programado 
parael 24 de mayo pa- 
Sado constituye una 
operación de alcance internacional des 
tinada a dar cumplimiento a resolucio- 
nes de expulsión vigentes, con destino a 
países como Bolivia y Colombia”. 

La operación se inserta, explicaron, 
“en una política pública orientada a 
fortalecer la migración regular, orde- 
nada y segura, reforzando la capacidad 
del Estado para ejecutar medidas ad- 
ministrativas y judiciales en materia 
migratoria”. 

Así, durante el año en curso se dio 
cuenta de un alza en las salidas del país, 
considerando salidas voluntarias efecti- 
vas y expulsiones materializadas. Alin= 
corporar el vuelo chárter del fin de se- 

  

  

424 corresponden a expul- 
siones administrativas y 63 

a salidas judiciales. 
  

consideró 80 personas 
expulsadas, distrib 
das en 60 expulsiones 
administrativas y 20 
expulsiones judicia- 

les, con destino a Bolivia y Colombia. 
Además, la operación totaliza 166 pa- 

sajeros, incluyendo 86 escoltas, y se eje- 
cuta mediante aeronave Airbus A320 
operada por SKY Airlines. La medida se 
desarrolla “en un contexto de mejora de 
indicadores complementarios de ges- 
tión migratoria: aumento de expulsio- 
nes materializadas, disminución de re- 
conducciones y recuperación de salidas 
voluntarias efectivas”, se informó. 

Quizá el pendiente más difícil de re- 
solver por ahora en materia migratoria, 
eslasalida de venezolanos con orden de 

ín decretada, pues no hay rela- 
con Caracas. 
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